
ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701012P01699 

Factura No.: 13788 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RADIODIFUSORA EQUINOCCIAL FM RADIOEQFM CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MUÑOZ SANGO WILLIAN PATRICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 900.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diez de Junio del 

dos mil dieciseis, ante mí, DOCTORA MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA del cantón QUITO, comparecen a constituir la 

compañia RADIODIFUSORA EQUINOCCIAL FM RADIOEQFM CIA.LTDA., el 

señor MUÑOZ SANGO WILLIAN PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos: el señor QUILUMBAQUIN TUTILLO WILLIAN ISAIAS, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de CAYAMBE, tránsito por Quito, por sus propios y personales derechos; el señor 

MARTINEZ RUIZ WIDMAN WILO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

     
     

personales derechos; el señor VELEZ ORTEGA ANGEL DANIEL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en | 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos: el señor 

BARRERA HENRY JAVIER, de nacionalidad ECUATORIANA, estado ci 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personale



derechos: la señorita TIRIRA CALUQUI PAOLA ELIZABETH, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERA, con domicilio en la ciudad de 

IBARRA, de tránsito por Quito, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe: en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan: bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente. de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

critura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MUÑOZSANGO [ECUATORIANA [CASADO QUITO 
WILLIAN PATRICIO. 
QUILUMBAQUIN [ECUATORIANA [CASADO CAYAMBE 
TUTILLO WILLIAN 
ISALAS 
MARTINEZ RUIZ — [ECUATORIANA CASADO QUITO. 
WIDMAN WILO 
VELEZ ORTEGA — [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
ANGEL DANIEL 
DIAZ BARRERA — [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
HENRY JAVIER. 
TIRIRA CALUQUI [ECUATORIANA SOLTERO IBARRA 
PAOLA ELIZABETH             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen. como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías. del Código de Comercio, a los convenios 

é las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es RADIODIFUSORA EQUINOCCIAL FM RADIOEQFM



INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente. y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de TRES años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCTAI 
  

  

  

  

  

  

  

    

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores s 
MUÑOZ SANGO 150 150.0 150.0 0.0 
WILLLAN PATRICIO 
QUILUMBAQUIN [150 150.0 150.0 00 
TUTILLO WILLIAN 
ISALAS 
MARTINEZ RUIZ — [150 1500 150.0 0.0 
WIDMAN WILO 
VELEZ ORTEGA 150 150.0 150.0 0.0 
ANGEL DANIEL 
DIAZ BARRERA 150 150.0 150.0 0.0 
HENRY JAVIER 
TIRIRA CALUQUI [150 150.0 150.0 00 
PAOLA ELIZABETH 
TOTALES 900 900.0 900.0 0.0           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los perío 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de l:



   

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2*).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

NIVEL 2 DEL CIIU: ACTIVIDADES DE PROGRAMACIÓN Y 

TRANSMISIÓN; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 

CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (39).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de NOVECIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América. dividido en NOVECIENTOS participaciones sociales, 

feuales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de 

  

érica de valor nominal cada una. Título Tercero (ID. Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma



compañía al (o a la) señor (o señora) MUÑOZ SANGO WILLIAN PATRICIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) QUILUMBAQUIN 

TUTILLO WILLIAN ISAIAS, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO. que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HAST. 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valo egal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecient: 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sist 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Los compareciente: 

     

   

 



autorizan expresamente la consulta en línea y verificación de sus respectivos datos 

en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación.- Leída que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría. DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios:      

  

MUÑOZ SANGO WILLIAN PATRICIO o 

CEDULA: 1712520160 S 

QU no TUTILLO WILLIANTSAIAS 

CEDULA: 1721960860 

   

    k ES FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL 
     
   
  

UQUI PAOLA ELIZABETH 

CEDULA: 1002989554 

MARIA DEL ceniaroresmares 
Nombre de reconocimiento (DN) 

PILAR ES 
FLORES Mnicoasauaum, 
FLORES. ES 

Identificacion: 0103294203



- <= 

jan REPUBLICA DEL ECUADOR N 
il Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN ' 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721960860 

Nombres del ciudadano: QUILUMBAQUIN TUTILLO WILLIAN ISAlAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/CAYAMBE/CANGAHUA 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

TAS Cónyuge: FARINANGO FARINANGO ELVIA SUSANA 

AS Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 2015 

e Nombres del padre: QUILUMBAQUIN FARINANGO SEGUNDO ISAJAS 

7 Nombres de la madre: TUTILLO TANDAYAMO ROSA MARIA 

CEA tl capodición: 12 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

    

    

) 
Y) 

EH 
ATA, << Validez nocida 

Ing” Jorge Troya Fuertes Daly gprs OSWALDO OVA PUES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2018.00.10 EC 

R 3: Firma Ell Documento firmado electrónicamente don: EEor 

  

    A 
0S33942 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   



Ml ¿S 
mia REPUBLICA DEL ECUADOR “e DN 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á Ni 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713839668 

Nombres del ciudadano: DIAZ BARRERA HENRY JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 25. DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -————- 

Fecha de Matrimonio: ---—-— 

Nombres del padre: DIAZ SANTOS MOISES 

. Nombres de la madre: BARRERA ORTIZ HILDA 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

7 —y 

E aa, Validez desgonocida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digitally ames y, OSWALDO     

  

      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobgkión 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



 



Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EN 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 10022989554 

Nombres del ciudadano: TIRIRA CALUQUI PAOLA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/PIMAMPIRO/PIMAMPIRO 

| Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

== Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——-—-- 

  

7 Fecha de Matrimonio: -—--——— 

Nombres del padre: HUGO RENE TIRIRA 

Nombres de la madre: ASUCENA ELIZABET CALUQUI 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2005 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisar: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

  

     

   
   

    

TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.19 ¿e ECT 

. Reason. Firma Elb-d8 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

PONS e Validez d nocida 
Ing. Jorge Troya Fueñtes Diotaty pb 

   

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/, 

EMO UA 
105535750 

  

        
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobgkión 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



 



jm REPÚBLICA DEL ECUADOR al 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712520160 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ SANGO WILLIAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. EN TELECOMUNICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CECILIA ELIZABETH BORJA SALAZAR 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: CESAR AURELIO MUÑOZ 

Nombres de la madre: MARIA CLEMENCIA SANGO 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2008 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: RAMIRO a BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

CY UA 

ESE TE => 

Z — Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Digtaly sones Ey JOPNEOSWALDO 

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018,06,10, ECT 
Reason: Firma El 
Location; Ecuador     
   

   

Documento firmado electrónicamente    

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gcb.ec/consultaN: 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la com) 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



     



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación áN > 

Dirección General de Regastro Civil. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Y 

Número único de identificación: 1002113031 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ RUIZ WIDMAN WILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC. CC.COM.SOCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALAREZO COFRE CARMEN ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: MARTINEZ B HUMBERTO 

Nombres de la madre: RUIZ € MARIA LEONOR 

  

  

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

     
  

      
   

== A Y 
po > 

Laa AER Y _= £ ) Ñ 
Z AD Validez nocida 

Ingí Jorge Troya Fuertes De seta ao 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.10 ¡24 ECT 

Reason: Firma Elecfónica 
Documento firmado electrónicamente 

37124 

Location: Ecuador     

  

  

IN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compro. 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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mujas] REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN > 

Dirección General de Registro Cial, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103874192 

Nombres del ciudadano: VELEZ ORTEGA ANGEL DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: --- 

(LD Fecha de Matrimonio: -—-—— _ 

! Nombres del padre: VELEZ CUENCA ANGEL JUVENTINO 

Nombres de la madre: ORTEGA CUENCA GLADIS 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2015 

  

Información certificada a la fecha: 10 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

    
Digital sig 

de TROYÁ FUERTE; 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. al ecr 

Reason: Fitma El 
Location: Ecuador 

     

   
   

    

LÍ Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes o 

oras, 
Documento firmado electrónicamente    

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/) 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro CiviJ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL. CANTÓN 
De ucuercio cen la fac    

DO
 

<< 

  

POOFESION Y OCUPACIÓN: 
SUPERIOR 

== APELUDOS Y HOMORES DELPADAE 

¿+ QUILUMBAQUIN FARINANGO SEO! 
APELLIDOS Y NOMBIES 130 LA NDA 

=  TUTILLO TANDAYAMO ROSA 
LISGÁR Y FECHA DE EXP mu. 

    
    

  

CAYAMBE: 
2015-06-12 

E AFEGRA DEENARADÓN 
2025-06-12 

y 
Maa aer tae 

CONREJO MACIONAME: , Ñ Al 
010 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES HICCIONALES 135882014 
010 - 0037 1721960860 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

QUILUMBAQUIN TUTILLO WILIIAN JSAIAS 

    

   fad previste en cl nunorol E 

     
  

Pilar Flores Flores 
DeciidO SEGUNDA 
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a e s 
E REPUBLICA MEL ECUAN y 
ad O ACTO NA ERER eno 

003 CERTIFICADO DE VOTACION 

sas a . 

3 003-0138 1712520160 
== DE CERTIFICADO. CÉDULA 

== MUÑOZ SANGO WILLIAN PATRICIO 

E 
om emcunscimaon 2 

SS ouro RAFUSCAL SUCRE 
= 
E ZONA 

== 
== 

    

NOTARIA DECIMO 8 

       
De acuerdo con! 
Art. 18 de la Ley Nofar: 
antecede es ¡igual 

  

   
tel Pilar Flor, ER lores PU FARÍA DECIMO SEGUNO» a





  

SERTIFICALO De NOTACIÓN: 
DAA ecineaccronb a 
041-0090 1002113031 

ú 

S rr ETNEZ ruiz entomaniviLO 

ES : 
cr ; a 

= Aa 

  

   NOTARIA DECIMO SYGUNDA DEL CANTÓN 
De acuerdo con la facfilias Lee 26 Sl minel 

 



 



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN (LITO 
De acuerdo con la facu ad prevista en al numeral 5 dal 

 



  
 



    
eS . 3 Ñ EXUATURIANAEEAESS, VAganlaz4s 

SÁTERO 
CIUDADANIA 10020e9ss-4 | SECUNDARIA ESTUDIANTE 

TIRIRS CALUQUE PADLA ELIZABETH HAIGO RENE TIRIRA 
TMEABURA/PINANP [RO /PIMARPIRO. ASUCENA ELIZADET CALVO 

19 OCTUBRE 1987: TBASRA ZA /12re00S 
O01=1 0105-00542 E SLME/E917 E 

TBaRUnA/ PIRMeIRO + 0187283 f 
PIMAMPIRO: 1587      

EN 
ERITUNCADO 04 YOYACIÓN 

072 axoomarcooana 

072-0118 1002989554 reseca MU RRA CALUQUI PAOLA ELIZABETH 
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NOTARIA DECIMO secu De acuerdo cs laca UA 
Art. 18 de la Ley 

        

  

del Pilar Flores Fiores 
RIA DÉCIMO SEGUNDA
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10 PRESIOEÍTANE DE LA JUNTA 

   EGÚNDA DEL CANTÓN € :CIMO Si De acuerdo.con la fácultad prevista on el qua Ant. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la € 
   



  
 


